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En el municipio de Górilez Palacio, Est ías del mes de abril 
de 2018, el suscrito Visitador Adjunto clscrito a la Oficina 
Especial para el "Caso Iguala" de la ComisíónNacionáf -de los Derechos Humanos, 
con la fe pública que me confieren los artículos 16 y 30 de la Ley. de la Comisión 
Nacional de los, Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de junio de 1992, así como 111 y 112 del Reglamento lnterno'de ese Organismo 
Autónomo.----------------------------------------------------------------------·---------
-------- . -----------------------C E R T I F I C O: ---------------------------~--
-- Que siendo ?Proximadamente I nta minutos. del día de la 
fecha, en compañía de la doctora os constituimos en las 
instalaciones que ocupa el C~ntro Federal de Readaptación Social 14 "CPS
DURANGO", sito en predio Santa Clara, Ejido Seis de Octubre en el Municipio de 
Gómez Palacio, Durango, se solicitó el acceso al interior de dicho centro de 
readaptación, a fin de. realizar entrevistá con la persona de nombre ERICK URIEL 
SANDOV AL RODRÍGUEZ. - --- -----·· --

At ixtac, en el Municipio de Cocula, en el Estado de Guerrero, lugar donde viví has 
an~es de enterarme que habían ofrecido una recompensa por mí, relacionándome 
injustamente con lo ocurrido a los estudiantes normalistas de Ayotzinapa. Traté de 
saber qué era lo que estaba pasando, así me enteré -que me estaban relacionado c n 

~ un grupo de personas que señalaba la PGR, como integrantes de 'Guerreros Unido ' 
y que habían participado en lo que pasó con los estudiantes de Ayotzinapa en Igual 
Por . eso dejé de .trabajar como activador físico en las escuelas, donde d 
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 Édgar 
a quien le dicen 'La Rana' del pueblo de Cocula y se 

 'El Cepillo ' 
y 'El J'ona', : 
Quiero . señalar que cuando me detuvieron, me dijeron. que yo era 'La Rana' o 
'Güereque'

entrevistado diversas rotogra ras que corresponue, . a. a1 u11, 1u• , ,ico de personas 
que este Orga ismo Nacional ha conformado,    
nombre ~dg_ar colocando su nombre y firma en la ima 

on 1nuac1on, a oc ora perito me 1co e a , 
interviene explicándole al senor ERI K U fE OVAL RODRÍGUEZ, que se . ,,.. 
necesita su autorización a fin de realizarle una revisión médica para establecer su 
estado ffsico y toma de imágenes fotográficas. Por lo que el entrevistado manifestó su 
aceptación y firmó la autorización correspondiente. Procediendo la doctora-a 
revisar las cicatrices que presentaba el entrevistado y preguntando por su . origen. 
Asimismo,  
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personal que intervino en la entrevista y revisión médica a las catorce horas con 
ci ri cuen~a m in L!tos _del dí a .de la fecha. ------------------'------------------------:. ___________ _ 

esta Oficina Especial. Concluyendo de .esta forma la presente actuación, a las quince ,·. 
hdras con cincúenta minutos del día de la fecha. Lo q~e se hace constar, para los 
ef~ctos legales a ·que haya lugar. - ----------------------- ----------------:--------------------
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